
CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO 

Nosotros,IH',.\.ZEL ENRIQUERODRIGUEZ ELVIR/mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño, 

de este domicilio, portador de la ta1jeta de identidad número 0801-1977-10660, y Registro Tributario 
Nacional número 08011977106608; OSCAR DANILO SIERRA DISCUA, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Civil, hondurefio, de este domicilio, con tarjeta de identidad número 0301-1958-01011, de este 

domic ilio . y con RTN número 03011958010115 ambos actuando en su condición personal, a quienes el). lo 

sucesivo se nos denominara como LOS ARRENDADORES, por una parte y por otra ALEJANDRO 
ALFONSO RAMÍREZ CALLEJAS, mayor de edad, casado, de nacionalidad nicaragüense, Banquero, con 

domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con carné de extranjero residente número 

01-2603-2015-00617 y Registro Tributario Nacional número 080 1 801 463473 1 , en condición de Delegado 

Fiduciario de BANCO LAFISE (HONDURAS) SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCO LAFISE, S.A.), 
institución financiera que es FIDUCIARIO del Contrato de Fideicomiso para la Administración del Proyecto 

"Centro Cívico Gubernamental", fideicomiso con Registro Tributario Nacional n úmero 08019016840175 
;facultades que resultan del acta número 352 punto número 13.1, de la sesión del Consejo de Administración, de 

fecha 1 O de diciembre del año 2014, protocolizada en instrumento número 440 de fecha 18 de diciembre de 2014, 

ante los oficios del notario Alex Javier Carranza Polanco, inscrita bajo número 25616 de la matrícula 67952 del 

Registro Mercantil del Departamento de Francisco Morazán, centro asociado IP, a quien en adelante se llamará 

EL ARRENDATARIO; hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente Contrato de 
Arrendamiento sujeto a las cláusulas y estipulaciones siguientes.- PRIMERA. ANTECEDENTES: I. Que 

el Poder Ej ecutivo mediante Decreto Ejecutivo PCM-062-2013 del 19 de d ic iembre de 2013, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta del 26 de diciembre de 2013, aprobó el Contrato de F ideicomiso para la 

Administración del Proyecto "Centro Cívico Gubernamental" celebrado entre el Estado de Honduras por 
medio de COALIANZA y BANCO LAFISE (HONDURAS), SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCO LAFISE, 
S.A.).· II. Que el Congreso Nacional mediante Decreto Legislativo número 307-2013 del 13 de enero de 
2014, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 12 de mayo de 2014, aprobó el Contrato de Fideicomiso 

para la Administración del Proyecto "Centro Cívico GubernamentaI'' celebrado entre el Estado de Honduras 
por medio de COALIANZA y BANCO LAFISE (HONDURAS), SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCO 
LAFISE, S .A .), ratificando y aprobando la instrucción dada por el Poder Ejecutivo para que las institucio"nes 
participantes y las que se adhieran al fideicomiso creado realicen las reservas presup\lestarias 
con-espondientes al pago de arrendamientos de los edificios y servicios conexos para que In Sc<.:rctarfa de 
E�tndo en el Despacho de Fimrnzas efectúe las transferencias de las partirl::is presupuestarias, presente3 y 
futuras, de los gastos de arrendamiento, gastos de operación, seguridad, limpieza, mantenimiento, servicios 
conexos y otros, al Fideicomiso nprobado.- llL Que el Poder Ejecutivo mediante Dccrelu Fjecutivo PCM-
044-2014 del 4 de agosto de 2014, publicado en el D iar io Oficial La Gaceta del 24 de septiembre de 2014, 
instruyó para que l. La. Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas traspasara ios fi11jos de partida� 
presupuestarias destinadas al pago tfo alquileres, seguridad, servicios públicos de agua potable y 
alcantarillado, energía dt:clrica, intemet, telefonía, pa¡:,o de estacionamientos, gasto3 de remodela<.:iún, 
rn&11lenimic;nto y cualquier otro servicio periférico de las Instituciones cuyas oficinas se construya n  en el 
"Centro Cívico Gubernamental"; 2. todas las instituciones centralizadas, desconcenlracJas y descentralizadas 
que actualmente alquilan inmueb les localizados en e! Mun icip io del Distrito Central , registrarán a más tardar 
el 15 de agosto del nfío 2014, los contratos de arrendamiento de inmuebles en Ja Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzns (SEFIN), absteniéndose de suscribir contratos de arrendamiento más allá del J 1 de 
diciembre de 2014, igualmente con todo lo relacionado a !os gastos referidos en el numeral anterior.- IV. Que 
mediante Decreto Ejecutivo PCM 001-2015 del 5 de enero de 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 

del 7 de enero de 2015, 1. debido a que en la fecha de aprobación del Decreto Ejecutivo PCM-044-2014 no 
fue posible realizar las incorporaciones de las paitidas presupuestarias al Fiduciario, se autoriza el traslado y 
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transferencia de los .fondos presupues/arios aprobados para el ejercicio fiscal 2.015 '! contenidos �n los 

presupuestos de las instituciones enunciadas en el aii ículo 1 del pres�nte Decret
.
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primas y gastos de seguros; y, servicios de vigilancia; así como cua�q�1�r otro :er�1c10 penfénco de las 

oficinas que actualmente operan las instituc iones enunciadas en el Mumc1p10 del D1stnto Central Y otros que 

servirán para los propósitos del desarrollo del Proyecto denominado "Centro Cfvico Gubernamental"; 2. Se 
instruye a los titulares y gerentes administrativos de todas las instituciones centralizadas , desconcentradas y 
descentralizadas que forman parte del proyecto, de tal manera que el Fideicomiso sea la institución que 

suscriba los nuevos contratos para el año 2015, o en caso de estar suscritos, efectúe las cesiones de derechos 

que correspondan; de igual forma se prohíbe a los titulares de las instituciones para que suscriban contratos y 
otros comprom isos de gasto relacionados con las part idas presupuestarias incorporadas al patrimonio del 

Fideicomiso denom i nado "Centro Cívico Gubernamental", quedando facultado para tales fines , únicamente el 
Fidúciario.- SEGUNDA. DECLARACIONES: I. Declaran LOS ARRENDADORES: a) Que gozan de 

todas sus facultades para concurrir a la firma del presente contrato, mismas que a la fecha, no le han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna; b) Que son legít imos propietario y se encuenh·a en 

poses i ón de �m inmueble identificado como lote número nueve (9) B loque A, ubicado en la Residencia! La 

Hacienda de esta c i udad , con una área de MIL CIENTO NUEVE V ARAS CUADRADAS CON VEINTISEIS 

CENTECIMAS DE VARA CUADRADA (1,109.26 v2). según Escritura Publica número trecientos quince 

(315), autorizada por el Notario Marco A ure! io Castro Hernández, y cuyo dominio se encuentra inscrito a 
su favor bajo matricula n ú mero 319535 asien to número 8 del I nstituto de la Propiedad, Oficina Registra! de 
Francisco Morazán; e) Manifiesta su libre voluntad de dar en arrendamiento el inmueble de su representada 
descrito en el inc iso b) veinte (20), espacios para estacionamiento de vehículos por este acto al arrendador; d) 
Que cuenta con todas y cada una de las autorizaciones, perm isos, licencias y registros necesarios otorgados 

por autoridad competente para llevar a cabo el legal funcionamiento del INMUEBLE tal y como viene 
haciéndolo. Así mismo, declara que dichas autorizaciones, permisos , licencias y registros están vigentes y al 
corriente en cuanto el pago en sus derechos y conh·ibuciones; e) Que con la celebración y el consecuente 
cumplimiento del presente contrato, no se viola normatividad alguna, ni impacta negativamente contrato o 
convenio vigente celebrado con anterioridad del que sea parte o conforme al cual se encuentre obligado, ni 
contrnviene dispos ición legal, mandato o resolución judicial o prohibición existente a la que esté sujeto 
conforme a la legis lación que le sea aplicable, y por lo tanto no está comprendido dentro de ninguna de las 
causales de inhabilitación para contratar con fondos de las arcas nacionales, así m ismo que no tiene ni ju icio , 
ni proceso ni investigación pendiente, por corrupción, fraude u otro similar.- II Declara el representante de 
EL ARRENDATARIO: a) goza de las facultades suficientes para concurrir a la firma del presente contrato 
en representación de EL ARRENDATARIO, mismas que a la fecha, no le han sido revocadas, modificadas, 
ni lim itadas en forma alguna, b) Es su deseo que EL ARRENDADOR le conceda el uso y goce durante la 
vigencia del presente contrato del INMUEBLE, m ediante la celebración del presente contrato, con el objeto 
primo rdial de estab lecer sus dependencias en dicho INMUEBLE o las de cualquier institución estatal que 
formen parte del proyecto Centro Cívico Gubernamental si así lo estimas conven iente para sus intereses, e) 
EL ARRENDADOR acepta y declara que EL_ ARRENDATARIO, está actuando en su condic ión de 
Fiduciario del F ideicom iso denominado Proyecto "Centro C ív i co Gubernamental", y por lo tanto solo puede 
realizar los pagos correspondientes por el arrendamiento si el Gobierno de la Republica de Hon duras le ha 
efectuado el traslad o de Fondos, razón por la cual no es responsable de pagos anteriores no efectuados por el 
Gobierno de Honduras o pagos que debt::n hacerse a EL ARRENDADOR, entend iendo que EL 
ARRENDATARIO solo será responsable de los pagos por la vigenc ia del presente contrato siempre y 
cuando el Gob ierno de la Republica de Honduras le haya efectuado el traslado de fondos necesarios, razón 

por la cual desde ya exonera al ARRENDAT ARTO rle cualquier responsabilidad por el no traslado di:; estos 
fondos al Fideicomiso.- III.- Declaran ambas partes: a) Que habiendo leido todas y cada una de las part�s 
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· • 1 t ontrato de arrendamiento es su voluntad celebrar el mismo, encontrándose libres de 
que integran e presen e c , 

1 • · d' t 1 gal al momento de su firma b) Que la manifestación de su voluntad se ha 
cua quier 11npe 1men o e ' , . . . . . 
constituido de manera libre y voluntaria, sin que existiese error, dolo, mala fe o v1olenc1a, cualquier otro v1c10

del consentimiento que pudiera afectar la validez del contrato que en este acto se celebra, ni alegar ignorancia 

de la ley en ¡0 que concierne a las obligaciones que se asumen respecto de este contrato, e) Que en razón de lo 

declarado y estipulado en el presente contrato , el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos que la 

ley establece para la legal existencia y cumplimiento de aquellos actos que tengan como fin la creación y 
transmisión de obligaciones. Vistas las Declaraciones que anteceden, las cuales se consideran formando parte
integrante del presente Contrato para todos los efectos legales a que haya lugar, las Partes están de acuerdo en 

obligarse recfprocamente.- TERCERO. OBJETO: Por virtud del presente contrato EL ARRENDADOR 

concede a EL ARRENDATARIO el uso y goce durante la vigencia del presente contrato del INMUEBLE 

descrito en el literal b) de la sección I de la Cláusula que antecede, con el obj eto primordial que el 

arrendatario establezca el estacionamiento para LA S ECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, 

JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN institución que para efectos del presente 

contrato será EL BENEFICIARIO.- CUARTA. RENTA : EL ARRENDATARIO pagará a .EL 
ARRENDADOR por concepto de renta mensual la cantidad de VEINTICINCO MIL TRESCIE�TOS" 
:tEMPI:itAS EXACTÓS (L0.25,300:00)valor que<incluye el Impuesto del 15% sobre venta, . equival�nt�, a 
TRES MIL TRESCIENTOS LEMPIRÁS EXACTOS (L 3,3ÓO;OO),,· impu�s!o que será retenido por ÉL 
ARRENDATARIO de conformidad con el Acuerdo DEI 215-2010, quien d.esde ya se compromete con EL 
ARRENDADOR para extenderle el correspondiente comprobante de retención de impuesto; por consiguiénte 

el valor a pagar en concepto de renta mensual es Ja cantidad de VEINTIDÓS MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L 22,000.00).- El pago se hará efectivo mediante depós ito o trasferencia a la cuenta bancaria número 
114504002803 a nombre de HAZEL ENRIQUE RODRÍGUEZ ELVIR. que EL ARR E N DADOR mantiene 

en Banco Lafise S.A. por mensualidades vencidas siempre que el documento fiscal entregado reúna los 

requisitos por la legislación tributaria vigente.- Si EL ARRENDADOR cuenta con constancia vigente 
extendida por la autoridad competente de estar sujeto a Régimen de Pago a Cuenta, éste deberá proporcionarle 
una copia vigente a EL ARRENDATARIO, de lo contrar io este último aplicara la retención del 1 % en 
concepto de anticipo al impuesto sobre sobre renta o activo neto, de conformidad con el Acuerdo DEI 217-
2010.- EL ARRENDADOR acepta y declara que EL ARRENDATARIO, está actuando en su condición de 
Fiduciario del Fideicomiso denominado Proyecto "Centro Cfvico Gubernamental", y por lo tanto solo puede 

real izar los pagos de los arrendam iento si el Gobierno de In Rcpublica de Ilonduras le ha efectuadü el traslado 
de Fondos, razón por la cual no es responsable de pagos anteriores no efectuados por el Gob ierno a EL 
ARRENDADOR, si EL ARRENDADOR tuviese pagos pendientes de contrntos anteriores deberá de exigir 
su pago a la Dependencia del Estado con quien suscribió el contrato anterior de arrendamiento, Entendiendo 

que EL ARRENDATARIO solo será responsable de los pagos por la vigencia del presente contrato siempre 
y cuando el Gobierno de la Republica de Honduras le haya efectuado el traslado de Fondos necesarios, razón 

por la cual desde ya exonera al ARRENDATARIO de cual quier responsabilidad por el no traslado de estos 

Fondos al Fideicomiso.- QUINTA. DEPOSITO : EL ARRENDADOR manifiesta que no se hizo entrega 

por concepto de depósito a EL ARRENDATARIO. SEXTA. AUMENTO EN EL PRECIO DEL 
ALQUILER: Queda entendido entre las Partes, que el precio de la Renta, no podrá ser incrementado durante 
la vigencia del contrato, comprendiendo que en caso de existir alguna reforma que incremente el valor de los 

impuestos que gravan el presente contrato , deberán ser absorbidos por EL ARRENDADOR.- SÉPTIMA. 
DOCUMENTACIÓN: EL ARRENDADOR se obliga a p roporc ionar a EL ARRENDATARIO toda 

aquella documentación que se requiera para poder operar debidamente el estacionamiento en el INMUEBLE 
así corno cualquier otra que se necesite para la ce lebración de este Contrato.- Ambas pa1ies convienen en que 

si EL ARRENDATARIO no recibe de EL ARRENDADOR toda la documentación descrita, o aquella 
documentación que se requiera para poder operar el estacionamiento debidamente en el INMUEBLE, EL 
ARRENDA Y ARIO podrá retener los pagos de la renta hasta que se cumpla con dicha obligación, por lo que 
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EL ARRENDATARIO podrá seguir haciendo uso y disfrute del INMUEBLE d�ran_t� todo el plazo de 

vigencia del presente contrato, no reservándose EL ARRENDADOR derecho o eJerc1c10 le�al alguno en 

contra de EL ARRENDATARIO por este concepto . Asimismo EL ARRENDADOR �e obhga a qu�, en 

cas� de clausura 0 cierre del INMUEBLE por falta de dichos documentos o la ausencia de los permisos, 

autorizaciones 0 licencias expresados dentro del cuerpo de declaraciones del presente contrato, éste será el 

único responsable y deberá cubrir el importe que corresponda ante las autoridades competentes por las 

sanciones impuestas , así como por aquellas multas que sean obligatorias. Sin perjuicio para EL 
ARRENDATARIO de poder exigir el pago de daños y el resarcimiento de perjuic ios que dicho cierre o 
clausura le ocasiono .- OCTAVA. AUTORIZACIÓN: por este acto EL ARRENDADOR autoriza a EL 

ARRENDATARIO para: 1. Colocar anuncios luminosos de paleta , auto soportado en marques inas o 

fachadas o bien en el lugar que EL ARRENDAT ARlO dec ida dentro o fuera del INMUEBLE. 2. Instalar 
antena de radio-te le comunicaciones generadores eléctricos, div is iones de tabla yeso o material similar, 

instalaciones de cubículos modulares en el INMUEBLE; en el entendido que tales instalación, según sea el 

caso, soñ prop iedad de EL BENEFICIARIO, por lo que éste último podrá retirar, las instalaciones u obras 

realizadas que no se hayan adherido o incorporado al mismo y las que por su naturaleza sean inamovibles o 

cuyo retiro pueda afectar a la estructura o construcción del INMUEBLE, quedarán en beneficio de EL 
ARRENDADOR.- En e l caso de modificaciones, acondicionamiento o remodelaciones mayores, EL 

BENEFICIARIO deberá solic itar Ja autorización de EL ARRENDADOR, pudiendo negociar el pago de los 
costos y tiempos de la obra o proyecto de que se trate .- NOVENA. OBLIGACIONES: EL 
ARRENDADOR reconoce y acepta que estará obligado al cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones consignadas en la Ley de Inquilinato, Código Civil y Leyes Tributarias Vigentes , Disposiciones 

Generales para la Ej ecución del presupuesto general de ingresos y Egresos de la República Vigentes y todos 
Jos Acuerdos y Decretos relacionados en el presente contrato o que entren en vigencia con posterioridad a la 
fecha de firma del presente contrato y que se relacionen con el proyecto Centro Cívico Gubernamental y que 

de álguna forma se relacione con el presente contrato así como cualquier modificación de dichos instrumentos 

legales que puedan sufrir.- Situación por la que EL ARRENDATARIO podrá exigir mutuamente el 

cumplimiento de cualquiera de las obl igac iones que de ellas se desprendan ; sin perjuicio de exigir el pago de 

daños y resarcimiento de los perjuicios que se Je cause por la omisión, omisión tardía, o realización 
defectuosa dolosa de dichas obl igaciones. Por lo que de manera enunc iativa más no limitativa EL 
ARRENDADOR se obliga a conservar y mantener el INMUEBLE arrendado en óptimas condiciones de 

uso, desde el momen to de la firma de este contrato hasta su vencim iento, obl igándose a efectuar todas las 

reparaciones m ayores necesarias (daños estructurales, filtraciones en la loza o instalaciones hidro-sanitarias, 
etc.,) originadas por movimientos telúricos, daños causados por construcciones aledañas , así como las 
origi nadas por el demérito por el s imple transcurso del tiempo o por el uso normal del INMUEBLE y 
responderá igualmente de todos los vicios ocultos que impidan el uso y goce del mismo, por lo que, cuando se 
haga necesaria una reparación de las mencionadas, anteriormente, EL ARRENDATARIO le dará aviso por 
escrito a El., ARRENDADOR, quien se obliga a llevar a Cílbo dichas reparaciones dentro de los primeros 

cinco días calendario posteriores a la realización del aviso. DECJMA. SUBARRENDAMIENTO: EL 
ARRENDADOR autoriza expresamente a EL ARRENDATARIO a subarrendar todo o parte el 
INMUEBLE a cualquier entidad o empresas al que pertenece, caso por el cual, el subarrendatario se 

subrogará en los derechos y obligaciones de EL ARRENDATARIO que deriven del presente contrato . 
DECIMA PRIMERA. PLAZO: Las partes convienen expresamente en que el presente contrato tendrá una 

duración de doce (12) meses comprendidos desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2017, el
contrato podrá ser prorrogado a voluntad de ambas partes si persisten las mismas condiciones mediante 

intercambio de simples cartas proponiendo y aceptando la prorroga sin necesidad de nuevo contrato. El 
Arrendatario podrá dar por terminado en cualquier tiempo el presente contrato sin neces idad de declaración 

judicial alguna, previo aviso que se dé a EL ARRENDADOR con al menos 60 días de anticipación de

conformidad con el artículo 38 de la Ley de Inquilinato.- DÉCIMA SEGUNDA. ANUNCIOS: EL
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ARRENDADOR faculta a EL ARRENDATARIO para que pinte o coloque en la fachada o en cualquier 

parte del INMUEBLE, anuncios propios del EL BENEFICIARIO, en el estacionamiento, de acuerdo
. 
a la 

Cláusula OCTAVA del presente contrato, sin más restricción que la de no afectar derechos de sus vecinos. 

Por su parte EL ARRENDADOR queda obligado a no co locar ni pintar, ni permitir �ue terceros coloquen o 
pinten anuncios en· las instalaciones materia del presente contrato.-DECIMA TERCERA. 

TERMINACIÓN: EL ARRENDADOR conviene en que, procederá la terminación del presente contrato sin 

más obligación para EL ARRENDATARIO, que el pago correspondiente al tiempo del arrendamiento 

brindado, ·cuando exista recorte de presupuesto o suspens ión de fondos Nac ionales, tal corno lo establece el 
articulo 74 de las Dispos ic iones Generales Para la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 

afio 2017; así mismo por cualqu ier incumplimiento de su pai1e de las obligaciones contenidas en el presente 

contrato o por darse las situaciones estipuladas conforme a lo expresado en el Cap ítu lo IV de la Expiración 

del Arrendamiento Art.51 Ley de Inquilinato de vigente en la Republica de Honduras, será causa de la 

terminación del mismo, sin necesidad de que medie declaración j udic ial, situación por la cual, la pat1e 

afectada estará en aptitud de hacer valer sus derechos en la forma que más les favorezca . Por lo que la 
solicitante deberá notificar por escrito dicha terminación, cuando menos con 30 días hábiles antes del evento, 

situaciones que de manera enunciativa más no limitativa para el caso de EL ARRENDADOR se señalan: 1) 
Por la pérdida total o parcial del INMUEBLE, 2) Por la existencia de defectos o vicios ocultos en el 

INMUEBLE, anteriores al arrendamiento y desconocidos por EL ARRENDATARIO que imp idan el uso y 
disfrute del mismo, posterior a la firma del presente instrumento contractual, 3) Por la falta de entrega.del 

INMUEBLE, 4) Por la falta de higiene y seguridad del INMUEBLE, 5) Por la falta de conservación del 
INMUEBLE, 6) Por la falta de reparaciones necesarias, así como por la falta de las obras de mantenimiento 

para la conservación, funcionalidad y seguridad del INMUEBLE, 7) Por la falta del uso o disfrute del 
INMUEBLE de manera pacífica, por causa de tercero que alegue derechos primarios de titularidad de dicho 

inmueb le.!. DÉCIMA CUARTA. NO PROCEDENCIA DE LA TERMINACIÓN: EL ARRENDADOR 
reconoce que el presente contrato tendrá plena validez en cuanto a lo preceptuado en el total de las Cláusulas y 
plena v igencia en cuanto al PLAZO acordado y no operará Ja terminac ión del mismo del mismo en caso de 

presentarse por cualquier causa la inesperada defunción de EL ARRENDADOR, que en su momento sea 

solicitada o promovida por sus legítimos herederos o legatarios, subsistiendo plenamente los derechos y 
obligaciones para las partes hasta el plazo convenido . Igualmente aplicará para el caso de que EL 
ARRENDADOR transmitiere la propiedad del INMUEBLE, conforme a lo establecido en los at1ículos 55 y 56 
de la Ley de Inquilinato, el presente contrato subsist irá plenamente en favor de EL ARRENDATARIO en los 

términos, condiciones, derechos y obligaciones acordadas respecto del nuevo propietario.-DÉCIMA QUINTA. 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: EL ARRENDADOR acepta que, si por caso fortuito o de fuerza 

mayor o por situaciones totalmente atribuibles a su persona en virtud de existir en su contra mandato o 

resolución judicial, que lo limite o le prohíba el arrendamiento y por ende impidiera totalmente a EL 
ARRENDATARIO el uso del INMUEBLE, no se pagara la renta mientras dure dicho impedimento.

DECIMA SEXTA. NO ASOCIACIÓN: En viriud del presente contrato, las partes no se convietien en 

socios o asociados, ni establecen relación alguna fuera de la contemplada en ios términos y condiciones del 

presente contrato. En virtud de lo anterior, las partes no podrán reclamarse en ningún momento, pérdida o 

menoscabo en sus utilidades o ingresos, en el entendido de que ninguna de las partes se responsabiliza de la 
administración de las otras partes.- DECIMA SEPTIMA. IMPUESTOS: EL ARRENDATARIO, en apego 

a la Legislación Tributaria Vigente, actuará como agente retenedor en lo relacionado al Impuesto Sobre 

Ventas, según el Acuerdo DEI 215-2010 y en caso que EL ARRENDADOR no presente constancia de estar 

sujeto al régimen de pagos a cuenta , también procederá con la retención del Anticipo de Impuesto Sobre la 
Renta o Activo Neto a que se refiere el Acuerdo DEI 217-2010, a retener del valor de la renta mensual, 
impuestos que serán enterados oportunamente a la Administración Tributaria, por Jo que EL 
ARRENDATARIO en calidad de agente retenedor, desde ya se compromete con EL ARRENDADOR para 
extender a su favor, el comprobante de retención de impuesto de cada pago efectuado.- D ECI M A OCTAVA. 
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N O  CESI ÓN : Las partes están de acuerdo,  en que ninguna de ellas tendrá la facultad de transmitir o ceder en 

forma alguna sus derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a no ser que se cuente con el  

consentim iento prev i o  y por escr ito de la  otra parte . N o  obstante lo anter
_
ior, las  partes acuerdan en que 

cu alqu iera de e l las podrá ceder  y/o transm itir sus  obl i gaciones y derechos d.envados del  
.
p'.esente contrato, con 

el consentimi ento por escr ito de la otra parte , s iempre y cu ando dicha cesión o transm1s1ón se haga a alguna 

empresa fi l ial 0 subs i d iaria .  De acuerdo con lo  anter ior, este contrato será obligatorio e irá en beneficio de las 

partes y de sus respectivos sucesores y causahabientes . - DECIMA N OVENA. INTEGRIDAD : Las partes , 
en cumpl i m iento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 

(L T A I P) y con la co n v icc ión de que ev itando l as prácti cas de corrupción podemos apoyar la consolidación de 

una cu l tura de trasparenc ia ,  equ i dad y rend ic i ó n de cuentas en los  procesos de contratac ión y adqu is ic i ones 

del  Estado ,  para fo1ia lecer  l as bases d e l  Estado de Derecho, nos comprometernos l ibre y voluntariamente a: 1 .  
Mantener  e l  m ás a l to n i v e l  de cond ucta ética,  m ora l y de respeto a las Leyes d e  la  Repúb l ica así como los  

Valores de:  INTEG RIDAD, LEALTAD, CONTRACTUAL, EQUJDAD, TOLERAN CIA,  

IMPARCIALIDAD Y DIS CRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFJDENCIAL QUE MANEJAMOS ,  

AB
.
STENIÉNDON O S  DE D A R  DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE L A  MISMA, 2.  Asumir una 

estricta observancia y ap l icación de los principios fundamentales baj o los cuales se rigen los procesos de 

contratación y adquisic iones publicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado tales como: 

Trasparenc ia igualdad y l ibre competencia . 3. Que durante la  ej ecuc ión del contrato ninguna persona que 

actúe deb idamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún emp leado o trabaj ador, socio 

o asoc iado autorizado o no,  real izará a) Prácticas Corruptivas : entendiendo estas como aquel las en la que se 

ofrece dar, rec ib ir, o s o l i c i tar d irecta o indirectamente, cualqu i er cosa de valor para influenc iar las acciones de 

l a  otra parte ; b) Pract i cas Co lusorias:  en tend iendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o 
demuestren que ex isten un acuerdo ma l ic i oso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios 
terceros, real izando con la  intenc ión de alcanzar un propós ito inadecuado incluyendo influenciar en forma 
inapro p iada l as acc i ones de l a  Otra paiie , 4) Revisar y ver ificar toda la informac ión que deba ser presentada a 

través de tercero s a la otra paiie,  para efectos de l  contrato y dej amos mani festado que durante e l  proceso de 

contratac i ó n  o adqu is ic i ón causa de este contrato,  l a  in form ac ión intercambiada fue debi damente rev i sada y 

verificada,  por lo que am b as pa1ies asu m irán la responsab i l idad por e l sum i n i stro de información 

i ncons i sten te, imprec isa o que  n o  corresponda a l a  real i dad para efectos de este contrato. 5 )  Mantener la 
debida confiden c i a l i d ad sobre la información a l a  q u e  se tenga acceso por razón del Contrato y no 
proporc ionarl a ,  ni  d i v u l gar l a a terceros y a su vez, abste nernos de uti l i zarla para fines d i st in tos , 6) Aceptar las 
consecuenc ias  a que hub iere lugar, en caso de declararse e l  incump l imiento de alguno de los Comprom iso s de 
esta C láu su la por Tribunal Competente, y sin perj uic io s de l a  responsabilidad civil o pena l , en que incurra. 7) 
Denunc iar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualqu ier h echo o acto irregular cometirlo 

por nuestros emp leados o trabaj adores, soc ios o asociados de los cuales se tenga un indicio razonab le y que 
pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal .  Lo anterior se extiende al sub-Contratista con los 
cuales el contratista o consultor contrate así  como a Jos socios, asociados , ej ecu tivos y trabaj adores de 
aque llos . El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a; de paiie de EL 
ARRENDADOR: i) A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabil idades 
que pu dieran deducirle.  I A la ap l icación al trabajador, ej ecutivo , representante, socio,  asociado o apoderado 
que haya i n cump l i do esta c láu su la, d e  las sanc i ones o m ed idas discip l inarias der i vadas del  régimen labora l , en 
su caso ·entab l ar las acc i ones legales que correspondan. b. De parte del ARREN DA TARJ O :  II).  A Ja 
e l im inac ión  defin it iva del Arrendador y a los Sub-Arrendadores responsables o que pud iendo hacerlo 110 
den unc i aro n la i rregu lari dad de su registro de Proveedores y contrati stas que al efecto l levare para no ser 
suj eto de e legib i l i dad futura en pro ces os de contratación .- i i .  A la aplicación del emp leado o fun c i o nario  
i nfractor, d e  l as sanc iones  que correspondan según Código de Conducta Ética del Servidor  Público , sin 
perj u i c i o  de ex ig i r la respo n s ab i l i dad adm i n istrat iva, c ivi l  y/o penal a las que hub iere lugar . En fe de Jo 
anter ior, las paiies man i fi estan la aceptac i ón de los comprom isos adoptados en el presente docu mento , baj o  el  
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entendido que estas declaración forma parte integral del contrato, firmando voluntariam ente para cons
,
tancia Y 

aceptan el con ten ido de todas y cada una de las  cláusulas que integran el presente contrato . - V�GESIMA. 

VERAC IDAD D E  LAS DEC LARA C I O N E S :  E L  ARREN DADOR dec l ar.a y garant.1za a EL 

ARRENDATARIO, que las manifestaciones expresadas en el rubro de las decl araciones contemdas en éste 

contrato a la fecha de la firma son exactas, verdaderas, c ie1tas y que no se ha omitido información alguna que 

se requiera manifestar o informar. Y reconoce que dichas declaraciones son determinantes para que EL 

ARRENDATARIO celebre el presente contrato, en el entendido de que, en caso contrario y en el supuesto de 
que cualquier información o datos de los conten idos en el presente contrato sean falsos, incompleto.s o 
inexactos por cualquier causa que pueda tener un efecto negativo o de incump limiento de las obligaciones 

contraídas por EL ARRENDATARIO, éste, quedará des l igado de responsab i l idad de cualquier fndole y 
estará en facultad de exigir e l pago de daños y e l resarc imiento perj u i c i os que d ichas omis iones le causen, as í 

como el so l ic itar la resc is ión del  presente contrato . - V I G ÉS I M A  PRIM ERA. C O N V E N I O S  

M O D I FICATO R I O S :  E l  presente contrato ú n i camente podrá ser novado, mutado o ad i c i onado e n  s u  

contenido orig ina l , a través convenio modi ficator io,  forma l men te emi t ido  y f irmado por las pa1tes o p o r  

aquel las personas que acred iten plenamente estar facul tadas para t a l  efecto . - V I G ÉS I MA S E G U N D A .  

NOTIFI CACIO NES : Cualqu ier comun i cac i ón y not i ficac ión permit idas o requeridas conform e a l os 

términos del  presente contrato, deberán constar por escr i to y serán eficaces el dfa háb i l  inmed iato s igu i ente a 

la fecha en la que hayan s ido re c i b i das por J a  paite correspondi ente, las not i fi c ac i ones  rea l izadas de 
con form idad con l o  d i spuesto en la  presente cláusu la  podrán ser entregadas personalmente, correo e l ectrónico,  

mensaj ería o correo certificado de pr i mera clase q u e  deberán acusarse de rec ibido para q u e  surta su s efectos 

legales correspondientes,  y dirigi do en los domici l ios  que se señalan en la C láusu l a subsiguiente . 

VIGÉSIMA TERCERA. D OMICILI O S :  Las p artes sefl.alan como dom i c i l ios los s iguientes :  E L  
ARRENDATARI O :  Co lon ia S an Carlos , A ven ida los  Próceres ,  Centro Corporativo L o s  Próceres, Bu levar 
Morazán, Tegucigalpa M.D.C.  Teléfono (5 04) 223 7-0000 ext. 1 0443,  EL ARRENDAD OR: Co lon ia 
Florencia Sur , A ven ida Principal , Edificio Argentina Local #4 , de la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. ,  con 
teléfono \5 04) 2265-5 093,  y correo electróni co gerencia@hrconstruccioneshn.com.- Mismo que sefl.ala para 
todos los fines y efectos legales a que haya lugar en re lación con este contrato . - De igual manera, si alguna de 
las partes por cualquier causa necesita cambiar el lugar de su domicilio princ ipal , deberá notificarlo a la  otra 
parte con una anticipación mínima de 1 O diez d ías háb iles a la fecha del cambio,  de lo  contrar io las 
notificaciones hechas en e l  domic i l io  anterior se tendrán por vál idas, s utiiendo plenamente sus efectos 
legales .- VIGÉSIMA CU ARTA. IRRENUNCIABI LIDAD : La omis ión , incapacidad o inefic ien c ia de 
cualqu i era de las partes para exigir  e l  estr ic to cump l im iento de las convenc iones der i vadas del presente 
contrato , de n inguna forma podrá ser cons iderada como una  ren unc i a  de cua l q u i er  derecho o l i berac ión de 
obl igaciones y penal idades impuestas , conte n idas en el m is mo , ni l i m itará la pos i b i l idad de que la  parte 
afectada ex ij a  eventual mente e l  estricto cum pl im i e n to de las d ispos i c iones  contraven i das o de cua l q u i er otro 
acuerdo entre las partes,  con e l  ej erc ic io del correspondiente derecho de acc ión que p roceda por concepto de 
dafl.os generados y perj u ic ios ocasionados, aunado a l a  sat isfacc ión de la pretensión p u n i t iva que derive de los 
i l ícitos pt:nu!es ur igi r rnclus . - VIGÉSIMA QU INTA. TÍTULOS: Los t í tulos ut i l izados e n  cada una de  las  
c láusulas de  éste contrato, son exc lus ivamente para referenc ia por lo que no se consideran para efectos de 
interpretación o cump l imiento del mismo.- V I G ÉSIMA SEXTA. LEGALID A D :  Ambas partes acuerdan 
que en caso de que alguno de los térm inos o cond i c iones que Je dan forma y conten ido al  presente contrato 
sea declarado como nula,  i lega l o inapl i cab le por autoridad competente , todas l as demás cond i c iones y 
térm inos segu irán s urt iendo plenos efe ctos para las  partes, s i empre y cuando el obj eto substanc ia l  de l  contrato 
no s e  vea afectado.- V I G É S I M A  SEPTIMA. LEG ISLACIÓN APLI CABLE:  Las partes están conformes 

en obligarse de acuerdo al contenido de este contrato y en lo no previsto por e l  mism o se reg irá por l as 

dispos ic iones ap licables a la Ley del Inquil inato y sus reformas decreto No 50 .  Y el decreto No.  866 del 

Departamento Administrativo del Inquilinato, y para todas las disposiciones corre lativas en Ja que se 
sus¡;riba.-VIGÉSIMA O CTAVA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA : Para la interpretac ión,  
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. 
cumpl i m i e nto y ej ecuc ión  del  presente contrato las partes se someten toda controvers ia que smja entre l as 

partes en re lac i ón a la val idez, interpretac ión y/o ej ecución de las presentes obl i gaciones y que no pudiere ser 

so luc ionada de m utuo acuerdo, se reso lverá de acu erdo con los procedim ientos de m ed iac ión y arbitraj e del 
Regl a m e n to de Con c i l i ac i ó n  y A rb i traj e de la  Cámara de Comercio e I ndustria de Tegucigalpa, departamento 
de Fran c i s c o  M o razán . - Enteradas l as  partes prev ia  lectura y con p leno conocim iento de su conten ido y 
a lcance l e ga l ,  el presen te documento l o  firm aran en tr ip l icado de conformidad a los 27 días del mes de Abri l  

del  año 20 1 7 .  

E L  ARREN DATARIO z 
Alej andro Alfonso Ramírez Callej a  d..0, 

Delegado F iduciario 

B anco Lafise (Honduras) Sociedad Anónima 

ARRENDADOR 
Osear Danilo Sierra Discua 
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